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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 25/1994, de 22 de febrero, por el
que se desarrolla el Régimen de la Tesorería
y Pagos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
de l9 de abril de l985, regula el régimen económico-financiero de
la Administración Autonómica.

Regulado el esquema básico de la tesorería por el Título IV de
dicha Ley, el presente Decreto tiene por objeto el desarrollo del
mencionado Título, regulando el régimen de pagos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la elaboración de la presente norma se han tenido en cuenta
la experiencia acumulada en los años transcurridos, las
observaciones del Tribunal de Cuentas y los informes emitidos en
colaboración con órganos de otras Administraciones.

El Decreto define la Tesorería en un sentido general como el
conjunto de numerario de que se dispone, adscribiéndolo al
cumplimiento general de las obligaciones públicas.

La norma recoge explícitamente la figura del habilitado, dando
así cobertura jurídica al personal que, de hecho, ya existía
con tales funciones. A la par, se clasifican las cuentas en
generales, que son las dependientes de la Tesorería General y
en autorizadas, que son las dependientes de los distintos
gestores del gasto, diferenciando, además, distintas clases de
éstas últimas. En todo caso, se reafirma el carácter de fondos
públicos de los depósitos en cuentas bancarias, así como el
carácter administrativo de los mismos. Igualmente, se regulan
las cuentas restringidas destinadas a la recaudación de los
ingresos públicos.

El capítulo Tercero de la Ley regula la Caja de Depósitos de la
Comunidad, que viene a realizar en la Administración autonómica
las funciones que, en la Administración General, cumple la Caja
General del Estado, regulándose con amplio detalle el régimen de
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su funcionamiento, en particular el procedimiento de incautación
de fianzas, así como el reintegro del pago de obligaciones que
deban devolverse.

Se regulan los medios de pago de las deudas públicas,
estableciéndose con carácter general la transferencia, aunque
excepcionalmente se permiten los cheques y metálico. Asimismo,
se regula la compensación de créditos y deudas de la Hacienda.

Se establece el marco de funcionamiento de los pagos a justificar,
los anticipos de caja fija y los pagos en firme, intentando dar
agilidad al procedimiento de pago sin merma del principio de
Unidad de Caja y la dirección de la actividad económica y de la
hacienda regional, que compete a la Consejería de Economía y
Hacienda.

Por último, se regula el sistema de recuperación de pagos
indebidos a la par que se establecen cautelas frente a los
deudores de la Hacienda, flexibilizando, sin merma de las
garantías, la realización de sus deudas.

Por ello, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en su sesión de 22 de febrero de 1994.

D I S P O N G O

TITULO PRIMERO
DE LA TESORERIA

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales

ARTICULO 1.

1.— Constituyen la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Extremadura todos los recursos, sean dinero, valores o créditos de
la Junta de Extremadura, sus Organismos e Instituciones, tanto
por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.

2.— De conformidad con lo dispuesto en el artº l6.a y 75.b de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, la Caja de la Tesorería estará formada por todas las
cuentas de la Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y
Entes Públicos y por la Caja de Depósitos.

ARTICULO 2.

1.— La Tesorería de la Comunidad, situará sus caudales en el
Banco de España y en las Entidades de Crédito y de Ahorro que
operen en Extremadura.

2.— Las cuentas que la Junta de Extremadura tenga abierta en
Entidades financieras serán Cuentas Generales, Cuentas Autorizadas
y en su caso Cuentas Restringidas.

3.— Las Cuentas Generales son aquéllas donde la Tesorería
General sitúa sus fondos o recauda sus derechos para el debido
cumplimiento de las funciones que la Ley General de la Hacienda
Pública le encomienda.

4.— Son Cuentas Autorizadas las que la Consejería de Economía
y Hacienda autorice, para que de las mismas dispongan las
distintas Consejerías.

Estas cuentas únicamente percibirán ingresos procedentes de la
Tesorería General.

5.— Se podrá autorizar la apertura de Cuentas Restringidas para
recibir ingresos procedentes de la recaudación de impuestos,
tasas, precios públicos, fianzas provisionales y otros conceptos de
naturaleza análoga.

6.— Los Organismos Autónomos y Entes Públicos, podrán abrir
cuentas en Entidades financieras, previa autorización de la
Consejería de Economía y Hacienda.

ARTICULO 3.

Al frente de cada cuenta autorizada habrá un habilitado, dependiente
de la Secretaría General Técnica de cada Consejería con designación
expresa para el ejercicio de las funciones inherentes al mismo.

ARTICULO 4.

1.— En la Consejería de Economía y Hacienda se llevará un
Registro de todas las Cuentas de que disponga la Junta de
Extremadura, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos.

2.— En dicho Registro se reflejarán, respecto de las referidas
Cuentas, los siguientes extremos:

a) Denominación y Titularidad.
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b) Personas habilitadas para el movimiento de las Cuentas, y, en
su caso, custodia del efectivo a que hace referencia el artº l3.3.

c) Entidades y sucursales donde se encuentren abiertas las
Cuentas, así como número asignado a las mismas por éstas.

d) Disposiciones que, sobre el funcionamiento de las mismas, se
hubieran establecido.

ARTICULO 5.

1.— Tienen el carácter de fondos públicos, formando parte integrante
de la Tesorería, los situados en las Cuentas a que se refiere el presente
Decreto, siendo, por este carácter, inembargables e imprescriptibles, no
pudiendo ser compensadas por las Entidades de Crédito.

La realización de cargos por las Entidades Financieras, sin autorización
previa, dará lugar a su recuperación en período voluntario y vía de
apremio, sin perjuicio de la realización de compensación, en su caso.

2.— Las Cuentas a las que se refiere el presente Decreto
devengarán un tipo de interés nominal acreedor que no podrá ser
inferior, para cada semestre natural, inmediato posterior, al
establecido de la siguiente forma:

La media del MIBOR a seis meses, registrado en los últimos quince
días hábiles de los meses de junio y diciembre, menos dos puntos.

Se entiende por MIBOR, a estos efectos, el tipo medio del
Mercado Interbancario de Madrid publicado por el Banco de
España para depósitos a plazo de seis meses.

3.— A la vista de lo expuesto en el punto anterior la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, previo
informe de la Dirección General de Ingresos y Política Financiera,
publicará el tipo de interés mínimo a aplicar para cada período.

CAPITULO SEGUNDO
Cuentas de la Tesorería

SECCION PRIMERA
Cuentas Generales

ARTICULO 6.

1.— Las Cuentas Generales girarán bajo la denominación de

«Titular: Junta de Extremadura, Tesorería General», a la que se
podrá añadir alguna expresión que concrete su contenido o finalidad.

2.— Todos los ingresos procedentes de la liquidación de los
derechos económicos de la Comunidad Autónoma se producirán
en las Cuentas Generales o en las Cuentas Restringidas que se
autoricen.

ARTICULO 7.

1.— Incumbe a la Consejería de Economía y Hacienda la
competencia exclusiva para autorizar la apertura y cancelación de
las Cuentas Generales, así como determinar su funcionamiento en
cada caso.

2.— La disposición de fondos de las Cuentas que regula esta
sección requerirá, en todo caso, la firma mancomunada del
Ordenador de Pagos, del Tesorero y del Interventor General, o
autoridades o funcionarios en quienes deleguen.

SECCION SEGUNDA
Cuentas Autorizadas

ARTICULO 8.

l.— En las Cuentas Autorizadas se situarán las cantidades que,
con cargo a los Presupuestos de la Comunidad, se libren «en
firme», «a justificar» o como anticipos de Caja fija a favor de las
distintas Consejerías de la Junta de Extremadura.

2.— Dichas Cuentas no admitirán ningún tipo de ingreso, salvo
los que provengan de la Tesorería General, con excepción, en su
caso, de los intereses correspondientes, de acuerdo con lo previsto
en el artículo l2.

3.— Sin perjuicio de lo dispuesto en el número primero, no se
considerarán ingresos los retornos que efectúen las entidades
bancarias por no poder acreditar a los perceptores las cantidades
correspondientes.

4.— Cuando se detecte un pago indebido por las cuentas
autorizadas, se pondrá este hecho en conocimiento de la
Consejería de Economía y Hacienda al efecto de iniciar el
expediente de su recuperación.

5.— No se podrán realizar pagos por cuentas autorizadas a
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aquellos acreedores que resulten, a su vez, deudores de la
Hacienda regional.

Las Consejerías aplicarán de oficio las retenciones de pagos que
procedan, cuando detecten deudas cuya gestión competa a la
misma y también a aquellas que generadas en otros órganos
gestores comunique la Consejería de Economía y Hacienda y por
el procedimiento establecido en las normas de desarrollo del
presente Decreto.

6.— Igualmente se podrán autorizar por la Consejería de
Economía y Hacienda cuentas delegadas, dependientes del
habilitado, en los Centros periféricos de las Consejerías respectivas. 

ARTICULO 9.

l.— Los habilitados serán los encargados de distribuir las
cantidades a que se refiere el artículo anterior, entre los distintos
acreedores de la Hacienda de la Comunidad, de conformidad con
lo dispuesto en el artº l3.

2.— La asignación de las funciones de habilitado, y su remoción
en su caso, se efectuará por la Consejería de Economía y
Hacienda, a propuesta de cada Consejería.

ARTICULO 10.

l.— Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la
competencia para autorizar la apertura de las Cuentas a que se
refiere esta Sección, así como la modificación de su titulación y
régimen de funcionamiento, en su caso.

2.— A los efectos del número anterior, las respectivas Secretarías
Generales Técnicas de las Consejerías remitirán a la Consejería de
Economía y Hacienda, solicitud de autorización de apertura, con
indicación de:

a) Naturaleza o ámbito de funcionamiento de la cuenta de que se
trate.

b) Claveros o personas con firma autorizada para disponer de los
fondos y empleos que desempeñen.

c) Entidad, localidad y agencia en que se pretende la apertura.

3.— Del acuerdo de autorización que, en su caso, se otorgue, la

Consejería de Economía y Hacienda dará traslado a la Consejería y
a la Entidad donde se haya autorizado la apertura de la cuenta.

La Consejería solicitante y la Entidad donde se abra la cuenta
comunicarán a la Consejería de Economía y Hacienda el número
asignado a la misma y la aceptación, por la Entidad, de las
condiciones establecidas para su apertura y funcionamiento en las
normas de desarrollo de este Decreto o por los convenios a
suscribir con estas Entidades.

La simple apertura significará la aceptación de las normas de
funcionamiento contempladas en el presente Decreto y sus normas
de desarrollo.

4.— Los contratos de apertura de cuentas tendrán en todo caso
carácter administrativo, realizándose en los mismos referencia
expresa a lo dispuesto en este punto.

En las cuentas no se admitirán descubiertos que, en todo caso,
serán por cuenta exclusiva de la Entidad.

ARTICULO 11.

1.— Las Cuentas Autorizadas girarán bajo alguna de las
siguientes titulaciones:

a) «Titular: Junta de Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuenta por fondos librados en
firme», cuando la cuenta reciba cantidades libradas en firme.

b) «Titular: Junta de Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuenta por anticipos de fondos a
justificar», cuando con las cantidades recibidas hayan de
satisfacerse pagos con el carácter de «a justificar».

c) «Titular: Junta de Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuenta de Provisión de fondos»,
cuando en ellas se reciban los anticipos de Caja fija.

d) «Titular: Junta de Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuenta delegada», cuando en ellas se
reciban cantidades procedentes de las cuentas autorizadas.

2.— En la denominación de las mismas se añadirán dígitos que
las identifiquen cuando sean varias las autorizadas en la misma
Consejería.
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En todo caso se admitirán términos abreviados de lo dispuesto en
el punto anterior.

3.— En los mandamientos que se expidan con la finalidad bien
de situar, bien de reponer fondos en las cuentas a que se refiere
la presente Sección, deberán identificarse las mismas.

4.— En ningún caso podrán existir cuentas autorizadas a
nombre de personas físicas o jurídicas particulares.

ARTICULO 12.

Los intereses que puedan devengar los depósitos situados en
dichas cuentas, se abonarán en la Cuenta General de la Tesorería
que al efecto se indique. La Entidad financiera remitirá a la
Consejería de Economía y Hacienda la liquidación de los
antedichos intereses, acompañada del extracto relativo al período
a que la misma se refiera, para su aplicación al concepto
oportuno del presupuesto de ingresos.

No obstante lo anterior, excepcionalmente también podrán
ingresarse intereses en las cuentas autorizadas. En este caso,
cuando se liquiden por las entidades bancarias, los habilitados
de modo inmediato, los reintegrarán a la Cuenta de la
Tesorería General con remisión de los documentos acreditativos
de abono de intereses.

ARTICULO 13.

1.— A medida que las obligaciones deban cancelarse, en el caso
de los pagos «en firme», o las correspondientes necesidades vayan
produciéndose, en los pagos «a justificar» y anticipos de Caja fija,
los habilitados librarán cheques nominativos u órdenes de
transferencias de fondos, que autorizarán, junto con ellos, los
restantes claveros.

2.— Serán claveros cuya firma se requerirá para la disposición
de los fondos, el habilitado y Autoridad o personal de la
Administración que designe el Secretario General Técnico de la
Consejería correspondiente.

Las cuentas delegadas se regirán por su régimen propio.

3.— No obstante lo dispuesto en los números anteriores, como
previsión para el abono de indemnizaciones por razón del
servicio y otras atenciones de menor cuantía, se permitirá la

existencia y manejo de una cantidad máxima de 300.000
pesetas en metálico, por la habilitación, que serán detraídas de
la Cuenta Autorizada de provisión de fondos. De la custodia de
estos fondos será directamente responsable el habilitado,
debiendo proveerse la Consejería de las medidas de seguridad
adecuadas.

Dicha cantidad podrá ser modificada por Orden del Consejero de
Economía y Hacienda.

ARTICULO 14.

1.— Los habilitados deberán llevar la contabilidad que al efecto
determine la Intervención General de la Administración de la
Comunidad.

2.— La Consejería de Economía y Hacienda podrá acordar una
conciliación entre la contabilidad de las habilitaciones y las
Entidades financieras, en el momento que estime oportuno, sin
perjuicio de los arqueos diarios.

ARTICULO 15.

1.— Las Entidades financieras donde se encuentren abiertas las
Cuentas Autorizadas, vendrán obligadas a remitir a la Consejería
de Economía y Hacienda y a la Consejería correspondiente, dentro
de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al de
vencimiento de cada trimestre extractos demostrativos de las
operaciones habidas en dichas cuentas.

2.— A la vista de dichos extractos, los habilitados remitirán
trimestralmente a la Consejería de Economía y Hacienda, las
conciliaciones entre los saldos que arrojen los libros oficiales y los
reflejados en los extractos mencionados.

3.— Cuando los saldos de la Entidad y de los libros oficiales no
coincidan, se procederá a la clarificación de las partidas en
menos y en más, así como al examen e investigación de los
cheques librados y transferencias de fondos realizadas, para
determinar que las operaciones relativas a éstas y aquéllos han
sido debidamente registradas.

4.— En ningún caso se registrarán asientos en los libros oficiales
basados exclusivamente en apuntes señalados en los extractos
bancarios.
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SECCION TERCERA
Cuentas Restringidas

ARTICULO 16.

1.— Son Cuentas Restringidas las autorizadas por la Consejería
de Economía y Hacienda, para recibir ingresos procedentes de la
recaudación de impuestos, tasas, precios públicos, fianzas
provisionales y otros conceptos de naturaleza análoga.

2.— Es aplicable a estas cuentas lo dispuesto en los artsº 9.2,
10, l2, l4 y l5 para las Cuentas Autorizadas.

3.— Las Cuentas Restringidas girarán bajo esta denominación:
«Titular: Junta de Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Cuenta Restringida».

CAPITULO TERCERO
La Caja de Depósitos de la Comunidad

ARTICULO 17.

l.— Se constituye la Caja de Depósitos de la Comunidad, donde
se situarán los fondos y valores que sean precisos para:

a) Afianzar, con carácter obligatorio, el cumplimiento de los
contratos celebrados con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura o sus Organismos Autónomos.

b) Afianzar, con carácter potestativo, el cumplimiento de los
contratos celebrados con otras Administraciones Públicas de
ámbito inferior a la Comunidad Autónoma.

c) Afianzar el ejercicio de cargos o funciones públicas a
desempeñar en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que
reglamentariamente se determine.

d) Consignar, en los supuestos contemplados en la Ley y el
Reglamento de Expropiación Forzosa, las cantidades que el
beneficiario o la Junta de Extremadura deban abonar en los
procedimientos expropiatorios realizados por ésta.

e) En todos los supuestos en que la legislación estatal realice
referencias a la consignación en la Caja General de Depósitos del
Estado y los procedimientos administrativos se instruyan por la
Junta de Extremadura.

f) Aquellas otras obligaciones que, por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, se autorice a garantizar en la Caja de
Depósitos.

2.— A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se
admitirán en la Caja de Depósitos de la Comunidad los afianzamientos
únicos o definitivos constituidos por los medios siguientes:

a) En metálico, mediante entrega del efectivo en la Cuenta
General existente a tal fin en la Entidad financiera que designe la
Consejería de Economía y Hacienda.

b) En títulos de la Deuda Pública estatal o de la Comunidad
Autónoma, mediante el depósito efectivo de los valores.

A la realización de estos depósitos precederá la comprobación
de su legitimidad, por los medios de prueba que se estimen
convenientes.

c) Mediante aval debidamente bastanteado por el Gabinete
Jurídico y, siempre, que cubra el plazo de afianzamiento
establecido por la Administración.

Las comisiones, intereses y demás gastos que se produzcan con
motivo de la expedición de los avales serán de cuenta de la
persona o entidad avalada.

ARTICULO 18.

1.— Los afianzamientos a que se refiere el número l, puntos a,
c, d y e, del artículo anterior, únicamente podrán constituirse en
la Caja de Depósitos de la Comunidad, sin perjuicio de lo
establecido respecto de las fianzas provisionales.

2.— Los depósitos en ningún caso devengarán intereses con
cargo a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, salvo en los
supuestos en que así se contemple por la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa y por la Legislación Estatal en el supuesto
e) del punto l del artº l7.

ARTICULO 19.

l.— Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda
establecer los modelos de los documentos, la tramitación a seguir
para la constitución de los depósitos, así como los medios para
acreditar la veracidad de los mismos.
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2.— Realizado el depósito, bajo cualquiera de las modalidades
anteriormente referidas, y a la vista del respectivo documento que
acredite el ingreso o entrega, se expedirán dos resguardos del
depósito que se entregarán al interesado, aportando éste uno de
los resguardos al Organo de contratación.

En dichos resguardos se hará constar el importe y el medio por
el que se constituye el depósito; los datos que identifiquen al
depositante y al tercero que, en su caso, lo represente; la
obligación que garantiza y la fecha en que el mismo se realiza.

ARTICULO 20.

l.— La devolución de depósitos de todas clases, se verificará por
medio de mandamiento de pago debidamente autorizado e
intervenido, previa solicitud del interesado o su representante
ante el centro gestor.

La orden de devolución de la Autoridad competente y el
resguardo del depósito se remitirá a la Tesorería General.

La retirada del aval o del depósito se podrá realizar por el
interesado o su representante, debidamente acreditado mediante
poder bastanteado por el Gabinete Jurídico.

2.— En ningún caso se cancelarán los depósitos en tanto subsista
la obligación para afianzamiento de la cual se constituyeron.

3.— La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
garantiza, con todos sus recursos y haberes, la devolución íntegra
de los fondos y efectos depositados en la Caja de Depósitos de la
Comunidad.

ARTICULO 21.

La custodia de los documentos depositados en la Caja de
Depósitos y de la cuenta general a ella adscrita dependerá de la
Tesorería General.

ARTICULO 22.

l.— Para la adecuada gestión de la Caja de Depósitos se
practicarán arqueos ordinarios el día último de cada mes, o los
inmediatos anteriores si aquél no fuera hábil, y los extraordinarios
que acuerde el Ordenador de Pagos, o sea preciso llevar a cabo
por razón de cese o toma de posesión de los responsables de la

misma, con indicación de la causa que lo motive.

2.— De la práctica de los arqueos a que se refiere el número
precedente, se levantarán las actas correspondientes, en las que
se hará constar las existencias según el arqueo referido al período
anterior y las entradas y salidas llevadas a cabo, consignando el
importe resultante de existencias.

ARTICULO 23.

l.— La incautación de fianzas se acordará por la autoridad
competente, previo expediente instruido al efecto con audiencia
del interesado y, en su caso, del avalista, acuerdo que, cuando no
quepa recurso en vía administrativa, se comunicará a la Caja de
Depósitos de la Comunidad.

Si contra el acuerdo se interpuso recurso administrativo también
se comunicará expresando si el interesado o avalista, en su caso,
han solicitado la suspensión del acuerdo y resolución que sobre la
misma se ha dictado.

2.— Si la fianza se realizó en metálico y no se concedió la
suspensión se procederá a su ingreso en las Cuentas Generales de
la Tesorería que se establezcan, distintas de la integrante de la
Caja de Depósitos.

3.— Si se garantizó la obligación mediante aval o Deuda
Pública, su realización efectiva, una vez comunicada su
incautación a la Caja de Depósitos, se tramitará por la Consejería
de Economía y Hacienda. Esta requerirá al avalista el ingreso en
metálico de la cantidad avalada, advirtiéndole que si no cumple
lo ordenado se procederá a la ejecución forzosa. Se podrá alegar
contra el mismo únicamente:

a) Que el acuerdo de la autoridad competente ha sido recurrido
en vía administrativa o jurisdiccional y que se ha logrado la
suspensión del acto.

b) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por sí mismo
el requerimiento efectuado y no derivados de vicios cometidos por
el acto que acuerda la incautación de la fianza.

4.— Cuando se deduzcan recursos jurisdiccionales, el Gabinete
Jurídico comunicará a la Tesorería General las resoluciones que
el Organo Jurisdiccional dicte sobre la suspensión del acuerdo
administrativo.
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5.— Si el avalista no hiciera efectivo voluntariamente el pago ni
dedujera reclamación alguna, por los motivos señalados y en el
plazo de un mes, se dará traslado a la intervención General para
la expedición del certificado descubierto e inicio del procedimiento
de apremio.

En todo caso se procederá a retener los pagos pendientes en la
Ordenación de pagos al avalista y al avalado, realizándose la
compensación conforme a lo dispuesto en el artículo 29.

ARTICULO 24.

l.— En cada Consejería u Organismo Autónomo podrá existir una
cuenta con carácter restringido denominada «Titular : Junta de
Extremadura, Consejería de ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
cuenta restringida de fianzas provisionales», en la que se
ingresará el dinero en metálico por tal concepto y una caja en la
que se depositarán las fianzas igualmente provisionales
constituidas documentalmente.

Esta cuenta restringida permitirá asimismo los pagos que genere
la devolución de las fianzas provisionales constituidas en
metálico y la caja devolverá los documentos acreditativos de las
constituidas documentalmente, previa fiscalización por la
Intervención Delegada.

2.— Serán claveros de estas cuentas el habilitado y Autoridad o
personal de la Administración que designe el Secretario General
Técnico de la Consejería correspondiente.

3.— Para la ejecución, en su caso, de las fianzas provisionales
se seguirá el procedimiento establecido en el artículo anterior y
por los órganos en él señalados.

TITULO SEGUNDO
DE LOS PAGOS

CAPITULO PRIMERO
Procedimiento de la Tesorería General para el pago

de sus obligaciones

SECCION PRIMERA
Disposiciones Comunes

ARTICULO 25.

l.— Todos los mandamientos que se expidan para el pago de

obligaciones con cargo a la Tesorería General de la Comunidad
se extenderán a favor del acreedor directo, entendiéndose por
tal la persona física o jurídica con quien contrajo la obligación,
cuyos datos de identidad se consignarán en dichos
mandamientos, haciendo expresa mención de su número de
identificación fiscal.

Excepcionalmente, podrán autorizarse pagos mediante relaciones
que incluyan varios perceptores cuando sea superior a 2l el
número de acreedores y el pago individual de cada tercero sea
inferior a 500.000 pts. Se acompañará al documento de pago la
relación de acreedores de la Hacienda Pública en soporte
informático, con las determinaciones que establezca la Consejería
de Economía y Hacienda. En estos pagos no podrán consignarse
descuentos, por lo que el importe íntegro será igual al líquido, a
excepción de los pagos referidos a nóminas del personal de la
Junta de Extremadura. El número mínimo de acreedores que
compondrá la relación de varios podrá ser modificado por la
Consejería de Economía y Hacienda.

2.— Cuando el acreedor hubiera endosado la certificación,
cuenta o título que represente un crédito contra la Tesorería, el
mandamiento habrá de ser expedido a favor del endosatario,
expresando también el nombre del endosante.

En ningún caso tendrá validez el endoso, cualquiera que sea la
forma de su realización, que no haya sido previamente intervenido
y comunicado a la Tesorería. Incluso en estos supuestos la Junta
de Extremadura podrá realizar la compensación de las deudas que
el endosante o endosatario tenga con la misma.

No obstante, la compensación de créditos y deudas de naturaleza
privada, así como su endoso, se regirá por lo dispuesto en la
legislación civil o mercantil aplicable.

3.— No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del
punto l de este artículo, todo acreedor privado de la Tesorería
por cualquier concepto, podrá recibir sus créditos por medio
de representante, acreditado en legal forma con los requisitos
exigidos en Derecho Común o Derecho Administrativo, y
bastanteado previamente por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Extremadura.

4.— Los mandamientos se expedirán a favor de las Cuentas
Autorizadas y Caja de Depósitos, cuando actúen como
intermediarios para su entrega posterior a los acreedores.
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5.— El pago de todas aquellas obligaciones que establezcan el
reintegro de las mismas por sus perceptores no serán abonados si
con el documento de pago no se acompaña copia de la
resolución administrativa que da origen al mismo, en la que se
especificará singularizadamente el modo y plazos de reintegro, en
su caso, los intereses a aplicar, y cualquier otra circunstancia
determinante de las obligaciones del tercero.

Efectuado el pago, la Tesorería General dará traslado de la
resolución al Organo competente para la recaudación de los
derechos de la Hacienda Autonómica.

ARTICULO 26.

El pago de los mandamientos se efectuará por alguno de los
siguientes medios:

a) Por transferencia bancaria.

b) Mediante cheque contra las cuentas que la Tesorería de la
Comunidad tenga abiertas en Entidades Financieras.

c) Por formalización a otros conceptos del Presupuesto, de
operaciones extrapresupuestarias o por compensación.

ARTICULO 27.

l.— Los pagos que se efectúen mediante cheque o transferencia
bancaria, regulados en el presente capítulo, gozan de las mismas
exenciones de impuestos que los homólogos del Estado y estarán
así mismo exentos de todo tipo de comisiones y gastos similares.

2.— Los tributos u otros conceptos que corresponda liquidar o
retener sobre el principal de los mandamientos de pago se
deducirán de su importe para su ingreso «en formalización» y
posterior aplicación.

ARTICULO 28.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
queda exenta de toda responsabilidad frente al acreedor, siempre
que la tramitación de las transferencias se realice a las cuentas
que, registradas en la Tesorería General, sean señaladas por el
interesado o su representante a la Consejería conforme a las
disposiciones de este Capítulo, sin perjuicio de la realización de
los trámites necesarios para recuperar los pagos indebidos.

ARTICULO 29.

l.— La Tesorería General compensará de oficio los importes
líquidos que acredite con terceros con las deudas igualmente
líquidas que estos tengan con la Hacienda Regional.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los Organos
competentes remitirán a la Tesorería General las resoluciones de
las que se deriven de modo ejecutorio derechos económicos a
favor de la Hacienda.

De haber pagos pendientes por importe superior a los débitos de
los terceros deudores se retendrá únicamente la cuantía que sea
necesaria para solventar la deuda, teniendo preferencia los que
procedan de la Consejería acreedora y dentro de estos los más
antiguos.

Se procederá a las operaciones contables que establezca la
Intervención General.

Efectuada la compensación se notificará al órgano competente y
al interesado.

En ningún caso se procederá al pago de obligaciones con cargo a
los capítulos IV y VII del Presupuesto de Gastos mientras no estén
saldadas la totalidad de las deudas pendientes.

2.— Igual procedimiento se aplicará cuando de otras
Administraciones Públicas o Poderes del Estado se oficie, con fuerza
ejecutiva, mandamiento de ejecución contra acreedores de la
Hacienda Autonómica, siempre que estos mandamientos se acomoden
a la legislación vigente, y estas Administraciones concedan el mismo
tratamiento a los créditos de la Hacienda Regional.

3.— Para la compensación de deudas de otras Administraciones
Públicas con la Junta de Extremadura regirá el Reglamento
General de Recaudación, excepto para deudas de los capítulos IV
y VII que se regirán por lo dispuesto en el punto primero de
este artículo.

SECCION SEGUNDA
Pagos por transferencias

ARTICULO 30.

l.— Se harán efectivos mediante transferencia bancaria:
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a) Los mandamientos para atender al pago de las retribuciones
del personal y altos cargos de la Administración de la Comunidad.

b) Todos los demás pagos en firme, a justificar y anticipos de
Caja fija a favor de las cuentas de las Consejerías.

c) En general, los pagos a acreedores de la Hacienda de la
Comunidad.

2.— El importe líquido de los libramientos se transferirá:

a) A las cuentas referidas en el número l del artículo 11, que
tengan abiertas las Consejerías.

En los mandamientos que se expidan se hará constar,
necesariamente, la titulación de la cuenta a que se ha de
transferir el importe líquido de los mismos, y el número de
identificación que la Consejería de Economía y Hacienda le hubiere
asignado para la realización mecanizada de las transferencias.

b) A las cuentas señaladas por los acreedores a los organos
gestores, de conformidad con lo dispuesto en el artº 28, que
deberán estar abiertas a nombre de la persona o entidad a cuyo
favor se haya expedido el mandamiento, en cualquier Entidad
Financiera.

ARTICULO 31.

l.— Las peticiones de pago mediante la forma de transferencia,
se formularán por el acreedor o su representante acreditado en la
forma prevista en el número 3 del artículo 25 de este Decreto,
extremo que se justificará por una sola vez.

2.— Los acreedores particulares o sus representantes podrán
solicitar, en cualquier momento, la anulación o modificación del
sistema de cobro a que estuvieran acogidos.

El cambio de sistema no afectará a los pagos pendientes en la
Ordenación de Pagos o en la Tesorería General.

ARTICULO 32.

l.— A cada perceptor se notificará, individualmente, la
transferencia cursada a su favor, con indicación de la fecha,
concepto y documento en virtud del que se realice el pago,
descuentos aplicables en cada caso, y Consejería de donde

proceda la propuesta de orden de pago.

Cuando el abono se realice por relación de varios perceptores este
requisito será realizado, una vez que la Tesorería General haya
comunicado la Orden de transferencia, por la Consejería proponente.

Las distintas Consejerías realizarán la notificación al perceptor
cuando el abono se realice con cargo a las cantidades obrantes
en las cuentas autorizadas.

2.— Las Entidades Financieras acreditarán de forma inmediata, en
las cuentas de los beneficiarios, las cantidades correspondientes a las
transferencias ordenadas con cargo a las cuentas de la Tesorería.

Si dichas Entidades no pudieran cumplimentar su abono dentro
del plazo de los dos días hábiles, en cómputo bancario, siguientes
a la fecha de ordenación de la transferencia, lo pondrán en
conocimiento de la Tesorería.

Acompañando la comunicación remitirán carta de pago
justificativa de su ingreso en la Tesorería de la Comunidad, para
su oportuno reflejo en contabilidad.

3.— Todas las transferencias ordenadas a las Entidades Financieras
que no produzcan la comunicación e ingreso indicados, se
entenderán cumplimentadas en sus propios términos y si esto no se
hubiera producido se realizará la reclamación correspondiente por la
Junta de Extremadura de los fondos públicos, más el interés legal
del dinero aumentado en tres puntos, computable desde la fecha en
que se debiera haber producido el ingreso en la Tesorería.

SECCION TERCERA
Pagos por cheque

ARTICULO 33.

Se efectuará el pago mediante cheque nominativo contra las
cuentas que la Tesorería de la Comunidad tenga abiertas en
Entidades Financieras:

a) A los acreedores particulares que hayan optado, expresamente,
por este procedimiento.

b) En los supuestos en que, por el carácter ocasional, la especial
naturaleza de las obligaciones o la urgencia con que deba
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efectuarse su pago, lo autorice, expresamente, la Consejería de
Economía y Hacienda.

c) En su caso, el pago de las nóminas del personal laboral
temporal, que se atenderán por cuentas autorizadas.

ARTICULO 34.

Estampada la firma del Tesorero en el cheque, se remitirá éste
con el mandamiento de pago a la intervención competente para
las comprobaciones que ésta deba realizar y su posterior firma
por el Ordenador de Pagos, siendo entregado al interesado o su
representante debidamente acreditado, debiendo previamente
firmar el «recibí» en el mandamiento de pago.

SECCION CUARTA
Pagos por formalización

ARTICULO 35.

Los mandamientos que hayan de pagarse mediante formalización
a otros conceptos del Presupuesto o de Operaciones
extrapresupuestarias, se incluirán en nota de señalamiento, en la
que se harán constar los datos de aquéllos, y se cursarán a la
Intervención para que se expidan los mandamientos de ingreso
aplicados a los conceptos que procedan.

CAPITULO SEGUNDO
Pagos a justificar

ARTICULO 36.

l.— Son «pagos a justificar» las cantidades que,
excepcionalmente, deban satisfacerse para la ejecución de servicios
o prestaciones, cuyos documentos acreditativos de la realización
de éstos o del derecho del acreedor, no puedan obtenerse en el
momento de expedir las órdenes de pago correspondientes.

2.— Sólo se autorizarán propuestas de gastos a justificar en los
supuestos siguientes:

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes
de formular la propuesta de pago.

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se refieran, hayan
tenido lugar en territorio extranjero.

c) Cuando por razones de oportunidad u otras debidamente
ponderadas por el Consejero de Economía y Hacienda, se
considere necesario para agilizar la gestión de los créditos.

d) En aquéllos otros que por Decreto acuerde el Consejo de
Gobierno.

ARTICULO 37.

l.— Las órdenes de pago «a justificar» se expedirán a favor de
las cuentas autorizadas a que se refiere el presente Decreto, con
base en la orden o resolución de la Autoridad competente para
autorizar los gastos de que se trate, y se aplicarán a los
correspondientes créditos presupuestarios.

2.— La expedición de órdenes de pago «a justificar» se
acomodará al plan que sobre disposición de fondos de la
Tesorería establezca el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
para cada ejercicio presupuestario.

Dicho plan dispondrá la periodicidad del libramiento de los fondos
«a justificar».

3.— No se podrán expedir estas órdenes de pago a favor de las
cuentas autorizadas, salvo lo establecido en la Ley General de
Hacienda de la Comunidad, cuando pasado tres meses a partir de
la fecha de su expedición, tuviesen pendientes la rendición de
cuentas de pagos anteriores de igual naturaleza y de un mismo
concepto presupuestario, conforme a la dispuesto en el artículo
43 de este Decreto.

ARTICULO 38.

1.— La fiscalización de las órdenes de pago a que se refiere el
presente Capítulo, atenderá a los siguientes extremos:

a) La necesidad de expedirlas en forma «a justificar».

b) Que se funden en orden o resolución de Autoridad con
competencia para autorizar los gastos a que se refiera.

c) Que se adapten al plan a que hace mención el número 2 del
artículo anterior.

d) Que no existan pagos pendientes de justificar.
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Los requisitos establecidos en los apartados c) y d), se justificarán
con certificado acreditativo expedido por la oficina de
contabilidad correspondiente.

2.— Las órdenes de pago fiscalizadas en la forma que prevé este
artículo, justificarán, provisionalmente, los respectivos mandamientos.

ARTICULO 39.

Los gastos cuyos pagos hayan de realizarse con fondos «a
justificar» serán acordados por los gestores competentes en cada
caso, quienes ordenarán al habilitado la procedencia de efectuar
los pagos materiales, consecuencia de las indicadas operaciones,
haciéndolo constar expresamente en los justificantes de las
obligaciones de que se trate.

A tal efecto, el habilitado extenderá cheques nominativos u
órdenes de transferencia contra las cuentas corrientes por
anticipos de fondos «a justificar».

ARTICULO 40.

De las cuentas autorizadas se llevará contabilidad auxiliar que
detalle todas las operaciones que se realicen, con separación de
las relativas a anticipos de fondos, «a justificar» percibidos, y de
todo otro tipo de pagos, o custodia de fondos que, en su caso,
se les encomiende, ajustándose a las instrucciones que se
establezcan por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda.

ARTICULO 41.

l.— Con la periodicidad que establezca la Consejería de
Economía y Hacienda y como mínimo las primeras quincenas de
los meses de enero, abril, julio y octubre, referidas al último día
del trimestre inmediato anterior, se formularán estados de
situación de tesorería conforme a las normas que, al efecto,
establezca la misma.

2.— La Tesorería General podrá realizar, en cualquier momento,
las comprobaciones que estime oportunas.

ARTICULO 42.

Los habilitados quedarán obligados a justificar la aplicación de las
cantidades recibidas dentro del mes siguiente a la inversión de las
mismas, y en todo caso, en el plazo de tres meses desde la

percepción de los correspondientes fondos, transcurrido el cual sin
aplicarse se reintegrarán a la Tesorería General.

ARTICULO 43.

l.— En las cuentas justificativas de los gastos figurará, en el
debe, el importe percibido, y en el haber, el de las obligaciones
satisfechas con cargo a aquél.

La cantidad no invertida será justificada con la carta de pago
demostrativa de su reintegro.

2.— A las indicadas cuentas se acompañarán las facturas y
demás documentos originales justificantes de los gastos
debidamente ordenados y relacionados en hoja separada, por
libramientos y aplicaciones presupuestarias.

3.— Las cuentas a que se refiere el presente artículo se
formarán y rendirán por los respectivos habilitados, y se
conformarán por el Secretario General Técnico a que estén
adscritas las cuentas autorizadas.

La Intervención Delegada llevará a cabo la fiscalización de los
gastos examinando las cuentas y documentos que la justifiquen,
mediante procedimientos de auditoría o de muestreo, y emitirá el
oportuno informe.

ARTICULO 44.

Los Secretarios Generales Técnicos a que estén adscritas las
cuentas autorizadas cuidarán, bajo su responsabilidad, de que la
justificación definitiva se haga dentro del plazo establecido, sin
perjuicio de la responsabilidad del habilitado.

CAPITULO TERCERO
Anticipos de Caja fija

ARTICULO 45.

l.— Son anticipos de Caja fija las provisiones de fondos que se
realicen a las cuentas autorizadas, para la atención inmediata y
posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y
servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos
periódicos, repetitivos o de pequeña entidad.

Dichos anticipos no tendrán la consideración de pagos «a justificar».
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2.— Los anticipos de Caja fija tendrán la consideración de
operaciones extrapresupuestarias y su cuantía global no podrá
exceder, para cada Consejería del 7 por cien del total de los
créditos del capítulo segundo de los presupuestos de gastos
vigentes en cada momento.

Dichos anticipos, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto
siguiente, se harán efectivos por la Tesorería General en el mes
de enero de cada año, mediante un único pago.

3.— La expedición de órdenes de pago resultante de las
operaciones a que se refiere el número anterior, habrá de
acomodarse al plan de disposición de fondos a que alude el
número 2 del artículo 37.

4.— No obstante lo dispuesto en los números anteriores, cuando
la gestión económica de las unidades periféricas lo haga
aconsejable, a propuesta de las Consejerías interesadas y en los
términos que reglamentariamente se determinen, se podrá elevar
la remisión inicial hasta el 20% del presupuesto estimado para
tales unidades periféricas.

ARTICULO 46.

l.— Los conceptos presupuestarios y las cuantías a los que podrán
aplicarse los gastos anteriores serán aquellos que se determinen
mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda.

2.— Se realizarán con cargo a anticipo de Caja fija obligatoriamente
los pagos inferiores a 100.000 pts. y, potestativamente los superiores
a esta cuantía destinados a gastos de comunicaciones postales o
telefónicas, energía eléctrica, combustible, indemnizaciones por razón
de servicio, alquileres, mantenimiento y seguros.

3.— A efectos de la aplicación de estos límites, no podrán
acumularse en un solo justificante pagos que se deriven de
diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.

ARTICULO 47.

l.— Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda
acordar la distribución por cuentas autorizadas, de los anticipos a
que se refiere el presente Capítulo, así como las modificaciones
que puedan producirse en sus importes, siempre dentro de los
límites a que se refiere el artículo 45 y el plan de disposición de
fondos establecido en el inciso 3 del mismo.

2.— En los diez primeros días de los meses siguientes a
enero, previa justificación de los gastos por el habilitado, se
repondrán a la cuenta autorizada abierta al efecto los fondos
hasta el referido límite, mediante documentos contables
aplicados al presupuesto.

3.— Si se suprimiera una de las cuentas autorizadas, el respectivo
habilitado deberá reintegrar a la Tesorería General el importe del
anticipo recibido, sin que pueda realizarse traspaso directo de
aquél, a la cuenta que, en su caso, asuma sus funciones.

Se cerrará con arqueo y conciliación, aplicándose
presupuestariamente las cantidades comprometidas mediante
documento en formalización con descuento al concepto
extrapresupuestario del anticipo, procediendo a reintegrar a la
Tesorería General la diferencia entre la cantidad inicialmente
dispuesta y la ya aplicada.

ARTICULO 48.

l.— Los gastos que hayan de atenderse con anticipos de Caja
fija deberán seguir la tramitación ordinaria, con la salvedad de
que el ordenador de pagos será el titular de la Sección, o
Autoridad o personal de la Administración en quien delegue, y de
ella quedará constancia documental.

2.— En todas las facturas, recibos o cualquier otro justificante
que refleje la reclamación o derecho del acreedor se consignará
una diligencia de la autoridad o personal de la Administración
competente, ordenando el pago al habilitado que corresponda.

ARTICULO 49.

l.— Los habilitados rendirán cuentas los quince primeros días del
mes siguiente por los gastos atendidos con anticipos de Caja fija
conforme a lo establecido en el artículo 47 y necesariamente,
antes del día 3l de diciembre de cada año conforme a lo
establecido en el párrafo 2 del inciso 3 del mismo artículo.

2.— Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda
determinar las estructuras de las cuentas. Estas cuentas,
acompañadas de las facturas y demás documentos originales
justificantes de los gastos, en la forma prevista en el artículo 43,
serán aprobadas por los Secretarios Generales Técnicos de las
Consejerías, o Autoridades o personal de la Administración en
quienes deleguen, a que estén adscritas las cuentas autorizadas.
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3.— A la vista de los importes justificados en las cuentas a que
se refieren los números 1 y 2 de este artículo se expedirán, por
las oficinas gestoras correspondientes, los documentos contables de
ejecución del presupuesto de gastos que procedan. Estos
documentos se expedirán a favor de la respectiva Consejería, con
imputación a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan
los gastos realizados.

4.— Comprobado por la Intervención correspondiente que el
importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los
citados documentos contables, fiscalizará estos últimos y se
tramitarán por las oficinas de contabilidad, sin perjuicio del
resultado de la fiscalización a que se refiere el artículo siguiente.

ARTICULO 50.

l.— La Intervención Delegada que corresponda a la Consejería
que apruebe las cuentas, examinará éstas y los documentos que
las justifiquen, pudiendo utilizar los procedimientos de muestreo
que establezca la Intervención General.

2.— A la vista de estas comprobaciones, el órgano fiscalizador
emitirá informe en el que manifestará los defectos o anomalías
observados o su conformidad con la cuenta.

De dicho informe, junto con las cuentas, se dará traslado a los
Secretarios Generales Técnicos que las aprobaron para su
conocimiento y, en su caso, para que formulen en el plazo de
quince días las alegaciones que estimen oportunas, y subsanen los
defectos o anomalías apuntadas por la Intervención.

3.— De no subsanarse los defectos observados o de rechazar
las alegaciones formuladas se realizará nota de reparo en los
términos de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad.

ARTICULO 51.

1.— De todas las operaciones relativas a los anticipos de Caja
fija percibidos las cuentas autorizadas llevarán contabilidad en
la forma que establece el artículo 40 respecto de los pagos «a
justificar».

2.— Los anticipos de Caja fija quedan sometidos al mismo
régimen de control que respecto de los pagos «a justificar»
establece el mismo artículo 4l del presente Decreto.

CAPITULO CUARTO
Pagos por cuentas delegadas

ARTICULO 52.

Los pagos por cuentas delegadas se acomodarán a lo dispuesto
para los pagos de anticipos de Caja fija, con las siguientes
particularidades:

l.— Será responsable de la misma el Jefe o Director del Centro
u órgano periférico, y adicionalmente aquella otra persona que
designe el Secretario General Técnico.

2.— Con la periodicidad que se determina por la Secretaría
General Técnica y nunca en plazo superior al trimestre, se remitirá
desde la cuenta autorizada la provisión de fondos que no podrá
exceder del 20% del coste estimado como gastos corrientes.

3.— En los siete primeros días de cada trimestre natural, o del
plazo establecido, se rendirá cuenta al habilitado con remisión de
facturas y demás documentos acreditativos de gastos y pagos, que
una vez fiscalizados de conformidad por la Intervención Delegada
y visado por el Secretario General Técnico, darán lugar a los
correspondientes documentos contables conforme se determina en
el artículo 49 de este Decreto.

4.— Estas cuentas se acomodarán al régimen de sus abonos e
ingresos, según lo dispuesto en el artículo 8 y l2 de la presente
norma, únicamente admitiendo abonos de las cuentas autorizadas.

5.— Con estas cuentas se atenderá al pago de los gastos
corrientes del centro u órgano, de acuerdo con las directrices que
determine el Secretario General Técnico correspondiente.

CAPITULO QUINTO
Pagos en firme por cuentas autorizadas

ARTICULO 53.

l.— Se efectuarán como pagos en firme por los habilitados de
las Consejerías a través de la cuenta autorizada correspondiente
los que por su carácter repetitivo, exacta cuantificación y concreta
determinación del perceptor o perceptores con imputación a
aquellos conceptos que los capítulos IV y VI del estado de gastos
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se
determine por Orden del Consejero de Economía y Hacienda, ya
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sea atendiendo a la naturaleza del pago, ya sea por la
consideración del perceptor.

2.— Las Consejerías instarán de la Tesorería General la remisión
de fondos para atender como pago en firme aquellos pagos que
corresponda conforme a lo dispuesto en el número anterior.

3.— Dentro de los primeros diez días del mes siguiente a la
percepción de fondos, el habilitado rendirá cuentas, que serán
fiscalizadas por el Interventor Delegado, devolviendo las cantidades
que no puedan aplicarse al pago de deudas atendibles por este
procedimiento.

CAPITULO SEXTO
De los pagos indebidos

ARTICULO 54.

l.— De todo pago que se haya efectuado indebidamente se
remitirá informe, junto con la documentación acreditativa del
mismo, por el órgano que haya advertido el error cometido, a la
Consejería de Economía y Hacienda. En el informe se expresará el
nombre del deudor y domicilio, origen de la cantidad pagada
indebidamente, causa que lo motiva y fecha.

2.— Tras las actuaciones aclaratorias que se estimen precisas, el
órgano competente de la Consejería de Economía y Hacienda, resolverá,
en su caso, el reintegro del pago indebido, dirigiéndose al deudor.

3.— La notificación de la resolución expresará, además de los
datos de identificación del deudor, la cuenta corriente donde
deberá efectuarse el reintegro, recursos que procedan contra la
resolución y plazo de un mes en que debe verificarse el reintegro,
con apercibimiento, en caso de no producirse el ingreso, de su
exigibilidad en vía de apremio, por el órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda.

4.— En todo caso la Tesorería General, de oficio o por
comunicación del órgano competente, retendrá los pagos
pendientes al mismo perceptor, procediéndose en su caso,
conforme a lo dispuesto en el artº 29.

5.— Transcurrido el plazo concedido sin que se produjera el
reintegro del pago indebido, se expedirá certificación de
descubierto por la Intervención General y se iniciará la vía de
apremio.

6.— Los reintegros derivados de pagos indebidos de nóminas, se
reintegrarán deduciéndose de las posteriores nóminas del
preceptor al que se le pagó indebidamente.

De no ser esto posible, se seguirá el procedimiento general de los
pagos indebidos.

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

PRIMERA

El párrafo primero del punto l del artículo 4 del Decreto n.º
117/1992, de 3 de noviembre, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, queda
redactado de la siguiente forma:

«Artº 4.l. A la Dirección General de Ingresos y Política Financiera,
en el ámbito de las atribuciones del artº 51 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, le
corresponde las atribuciones de dirección, impulso, gestión,
liquidación, inspección, revisión y recaudación en vía de apremio
de todos los tributos y demás ingresos propios o cedidos por el
Estado, conforme a las normas que los regulan, estableciendo las
correspondientes relaciones de cooperación entre el Estado y las
demás Administraciones Públicas en materia tributaria.»

SEGUNDA

l.— La Asamblea de Extremadura se ajustará a su régimen
propio, aplicándose supletoriamente lo dispuesto en este Decreto.

2.— Los Organismos Autónomos y Entes Públicos, Consejo Económico
y Social y Consejo de la Juventud de Extremadura, ajustarán su
actuación al presente Decreto, conforme a su especial naturaleza.

3.— Las empresas de la Comunidad Autónoma sujetas al derecho
privado se ajustarán al régimen público y privado aplicable.

TERCERA

Todas las Consejerías y Organismos Autónomos de la Comunidad
regularizarán la situación de sus cuentas conforme a lo
establecido en el presente Decreto, dentro del plazo de dos
meses, desde la entrada en vigor de ésta.

Las cuentas abiertas en la actualidad, previa autorización de la
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Consejería de Economía y Hacienda, podrán seguir siendo
utilizadas, adaptándose al Decreto.

CUARTA

Los habilitados que se designen deberán ser funcionarios de
carrera, y excepcionalmente personal laboral fijo, con las
características que se establezcan por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda.

QUINTA

Los procedimientos administrativos que resulten del presente
Decreto, se podrán realizar por medio de comunicación
informática, mediante la utilización de medios compatibles.

SEXTA

Las referencias realizadas en el Decreto 65/1990 de 3l de julio,
a la Dirección General de Presupuestos como Ordenador General
de Pagos de la Comunidad, se deberán entender realizadas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, bajo la superior autoridad del titular de la misma.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

Hasta que por la Consejería de Economía y Hacienda no se
determinen los modelos de documentos de aplicación del presente
Decreto, continuarán utilizándose los documentos actualmente
existentes, siempre que no resulten contradictorios con el mismo.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S

PRIMERA

Este Decreto entrará en vigor a los dos meses siguientes de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA

La Consejería de Economía y Hacienda dictará las disposiciones

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Dado en Mérida a 22 de febrero de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS R0DRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Hacienda
MANUEL AMIGO MATE0S

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 26/1994, de 22 de febrero, por el
que se establecen subvenciones por hectárea
sembrada de cereal de secano en la
campaña 1992/1993 para paliar el efecto
de la sequía en las explotaciones agrarias de
Extremadura.

Las explotaciones agrarias productoras de cereal en las
condiciones del secano de Extremadura han sufrido durante el
año agrícola 1992/1993 los duros efectos de la sequía. Los
rendimientos obtenidos han sido inferiores, en la generalidad de
las comarcas agrarias, al 50% de los correspondientes a un año
normal y en consecuencia, los ingresos procedentes de este cultivo
han bajado notablemente sin que siquiera las subvenciones
procedentes de la CE puedan acercar las rentas de los titulares
de estas explotaciones a las de un año normal.

Por ello, se hace necesario arbitrar un conjunto de medidas que
palien esta referida caída de las rentas y posibiliten la
continuidad de las actividades productivas agrarias que
fundamentan sus ingresos en estas explotaciones.

A tal fin y oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Comercio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de 1994,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas
paliativas de los efectos negativos de la sequía en las
explotaciones agrarias de Extremadura de Agricultores a Título
Principal, que hayan cultivado superficies de cereales en secano
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durante la campaña 92/93, propiciando la continuidad de sus
actividades agrarias en la siguiente campaña.

ARTICULO 2.º

Las medidas de apoyo a las explotaciones consistirán en una
subvención de 2.500 pts. por hectárea sembrada de cereal de
secano, con excepción del trigo duro, de la campaña 92/93, a las
explotaciones agrarias que así lo soliciten y cumplan los requisitos
establecidos en el presente Decreto.

ARTICULO 3.º

Para la percepción de las ayudas contempladas en el artículo
segundo del presente Decreto, los titulares de explotaciones
agrarias deberán solicitarlo en los modelos que establezca a tal
fin la Consejería de Agricultura y Comercio mediante Orden de su
titular, debiendo cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener su explotación agraria inscrita en el Registro de
Explotaciones de la Consejería de Agricultura y Comercio.

b) Haber realizado declaración de superficies de cereales en el
año l993 para el cobro de la ayuda CE.

c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Estado y
con la Seguridad Social y de los pagos que, en su caso, debieran
realizar hasta el momento de la solicitud de la ayuda a la Junta
de Extremadura.

d) No haber recibido prestaciones del PER durante l993.

e) En ningún caso las ayudas solicitadas podrán exceder a lo que
resulte de considerar la menor de las cifras de superficies declaradas
en las P.A.C. y/o en el Registro de Explotaciones para el año l993.

f) Ser Agricultor a Título Principal según el Decreto 15/l993, de 9
de febrero, por el que se establecen las condiciones de Agricultor
a Título Principal y Explotaciones Singulares, modificado por
Decreto 106/1993, de l4 de septiembre.

g) Haber sufrido una pérdida superior al 20% de su actividad de
comercialización sobre los últimos tres años anteriores.

ARTICULO 4.º

Las cantidades máximas que la Administración Regional de

Extremadura destinará en los Presupuestos correspondientes a la
Sección 12, «Consejería de Agricultura y Comercio» serán
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESETAS (250.000.000 pts.),
con cargo al Presupuesto de l994.

Si las peticiones de ayudas correspondientes superasen las
disponibilidades presupuestarias, se prorrateará linealmente a la
baja las ayudas correspondientes a cada explotación.

En caso contrario se prorrateará al alza.

En ningún caso el importe de la subvención podrá sobrepasar el
l00% de las pérdidas sufridas por el beneficiario.

ARTICULO 5.º

El plazo de solicitudes será de 30 días naturales a partir de la
publicación de la Orden de la Consejería de Agricultura y
Comercio que establezca el modelo de solicitud, que explicitará la
pérdida valorada en pesetas y en tanto por ciento del año l993
respecto de los tres años inmediatamente anteriores. La
Resolución del Consejero de Agricultura y Comercio se comunicará
al interesado en el plazo de 60 días a contar del día que
termine el plazo de solicitudes. Si dicha comunicación no se
produjese se entenderá denegada la ayuda.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S :

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Comercio
para dictar, dentro de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de febrero de l994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO
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DECRETO 27/1994, de 22 de febrero, por el
que se establecen medidas para paliar el
efecto de la sequía en las Cooperativas o
S.A.T. del sector de cereales de secano.

Las explotaciones agrarias productoras de cereal en las condiciones
del secano de Extremadura han sufrido durante el año agrícola
92/93 los duros efectos de la sequía. Los rendimientos obtenidos
han sido inferiores, en la generalidad de las comarcas agrarias, al
50% de los correspondientes a un año normal.

Esta circunstancia ha provocado a su vez un descenso acusado en
la actividad de las Cooperativas y S.A.T. del sector, en base a los
cuales en varios casos se acentuaba su pervivencia.

A tal fin y oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Comercio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de 1994,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas
paliativas que los efectos negativos de la sequía en las
explotaciones agrarias de Extremadura, hayan podido acarrear a
las Cooperativas y S.A.T. del sector de cereales de secano.

ARTICULO 2.º

Las medidas de apoyo que palíen los efectos de la baja actividad
económica provocada por la mala cosecha en las Sociedades
Cooperativas y en las Sociedades Agrarias de Transformación (S.A.T.),
consistirá en una ayuda de 300 pts. por cada Tm. de cereal que
una sociedad haya dejado de comercializar en el período 1 enero a
3l de diciembre de l993. Aquella S.A.T. que alguno de sus
miembros sean beneficiarios de las ayudas contempladas en el
Decreto 26/1994, de 22 de febrero, por el que se establece
subvenciones por hectárea sembrada de cereal de secano en la
campaña 1992/1993, para paliar el efecto de la sequía en las
explotaciones agrarias de Extremadura, no podrán ser a su vez
beneficiarias de las contempladas en el presente Decreto.

ARTICULO 3.º

Las Cooperativas o SAT que deseen acogerse a las ayudas

contempladas en el artículo segundo, deberán solicitarlas en los
modelos que establezca por Orden la Consejería de Agricultura y
Comercio, debiendo cumplir los siguientes requisitos en el
momento de su solicitud:

a) Estar legalmente constituidas.

b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Estado.

c) Estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

d) Estar al corriente del pago con la Administración Regional de
Extremadura.

e) Justificantes de las cantidades comercializadas de cereal en las
campañas 9l ó 92 y 93.

ARTICULO 4.º

UNO: Las cantidades máximas que la Administración Regional de
Extremadura destinará a los Presupuestos correspondientes a la
Sección l2, «Consejería de Agricultura y Comercio» será de
NOVENTA MILLONES DE PESETAS (90.000.000 pts.), con cargo al
Presupuesto de l994.

DOS: Si las peticiones de ayudas correspondientes superasen las
disponibilidades presupuestarias, se prorrateará linealmente a la
baja las ayudas correspondientes a cada Cooperativa o S.A.T.

ARTICULO 5.º

El plazo de solicitudes será de 30 días naturales a partir de la
publicación de la Orden de la Consejería de Agricultura y
Comercio que establezca el modelo de solicitud. La Resolución del
Consejero de Agricultura y Comercio se comunicará al interesado
en el plazo de 60 días a contar del día que termine el plazo de
solicitudes. Si dicha comunicación no se produjese se entenderá
como denegatoria de la ayuda.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Comercio para
dictar, dentro de sus competencias, cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día
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de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de febrero de l994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

DECRETO 28/1994, de 22 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 97/1993, que
establece un régimen de ayudas a las rentas
agrarias en las comarcas de Don Benito,
Puebla de Alcocer, Castuera, Trujillo y
Logrosán.

Con fecha 7 de agosto de l993, se publicó el Decreto 97/l993, de
20 de julio, que establece un régimen de ayudas a las rentas
agrarias en las comarcas de Don Benito, Puebla de Alcocer,
Castuera, Trujillo y Logrosán.

En el artículo 6.º, apartado 2, de dicho Decreto se establece que la
capitalización en un sólo pago pueden obtenerla los beneficiarios
mediante cesión a cualquiera de las Cajas de Ahorros con
implantación en la región y que se citan expresamente, no
incluyéndose referencia a Caja Rural de Extremadura, por lo que
considerando la implantación de esta entidad en la zona, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Comercio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de l994,

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO

Queda modificado el artículo 6.º apartado l y 2 párrafo primero,
del Decreto 97/1993, de 20 de julio, que establece un régimen
de ayudas a las rentas agrarias en las comarcas de Don Benito,
Puebla de Alcocer, Castuera, Trujillo y Logrosán, quedando
redactado como sigue:

ARTICULO 6.º

1.— La cuantía de las ayudas por UTA serán como máximo

las siguientes:

l993 l60.000 Pts.
l994 l36.000 Pts.
l995 112.000 Pts.
l996 88.000 Pts.
l997 64.000 Pts.

Los beneficiarios recibirán la ayuda capitalizada en un solo pago
máximo de 471.000 pts.

2.— Dicha capitalización podrá obtenerla mediante la cesión a
cualquiera de las siguientes entidades bancarias: Caja de Ahorros
de Badajoz, Caja de Ahorros de Extremadura, Caja de Ahorros de
Salamanca y Soria, Caja Rural de Extremadura, de las
subvenciones que figuran en el apartado l de este artículo.

D I S P O S I C I O N  F I N A L :

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de febrero de l994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CORRECCION de errores al Decreto
24/1994, de 8 de febrero, por el que se
establecen las bases de actuación en las
campañas oficiales fitosanitarias a realizar
en Extremadura.

Apreciado error en el Decreto 24/l994, de 8 de febrero, por el
que se establecen las bases de actuación en las campañas oficiales
fitosanitarias a realizar en Extremadura, publicado en el D.O.E.
núm. l9, de fecha l7 de febrero de l994, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 529, columna izquierda, en el artículo 9.º, donde
dice:
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«Los representantes del sector agrario podrán ser: Organizaciones
Profesionales Agrarias (OPAS), Cooperativas, Asociaciones de
Productores Agrarios (APAS), Agrupaciones de Productores,
Ayuntamientos, Asociaciones Ecologistas de implantación regional, etc.»

Debe decir:

«Los representantes del Sector agrario podrán ser: Organizaciones
Profesionales Agrarias (OPAS), Cooperativas, Asociaciones de
Productores Agrarios (APAS) y Agrupaciones de Productores,
pudiendo también intervenir Ayuntamientos y Asociaciones
Ecologistas de implantación Regional.»

En la página 529, columna izquierda, en el artículo 10.º, donde dice:

«Las propuestas de campañas, cuando corresponda realizarlas a
los representantes del sector agrario, deberán ser presentadas a la
Consejería de Agricultura y Comercio con dos meses de antelación
sobre la fecha del inicio de la campaña y comprenderán los
siguientes extremos:»

Debe decir:

«Las propuestas de campañas, cuando corresponda realizarlas a
los representantes del sector agrario, Ayuntamientos o Asociaciones
Ecologistas, deberán ser presentadas a la Consejería de Agricultura
y Comercio con dos meses de antelación sobre la fecha del inicio
de la campaña y comprenderán los siguientes extremos:»

ORDEN de 23 de febrero de 1994, por la
que se establecen normas para la lucha
contra la plaga de langosta mediterránea y
otros ortópteros asociados.

La Ley de Plagas del Campo de 21 de mayo de 1908, establece
en su capítulo III, artículos 57 a 87, «las medidas de extinción
de langosta».

Las Ordenes posteriores para el desarrollo de esta Ley, y en
concreto la de 3 agosto de 1945 del Ministerio de Agricultura y
la de 29 de mayo de 1984 de la Junta de Extremadura la han
ido acomodando a la evolución social y técnica, permaneciendo
aceptada su vigencia en cuanto a que la langosta es una
calamidad pública, que debe combatirla a sus expensas el

propietario en cuyas fincas avive. La Administración puede
ayudarle para dicho fin, pero si lo incumple, multarle y penetrar
entonces en sus propiedades para resolver el problema.

La Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa de Extremadura
(Junta de Extremadura), en el artículo 30 y Anexo 3.6 y 3.8,
declara la plaga de la langosta como de tratamiento obligatorio y
prevé sanciones por las infracciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, sobre Ordenación de las
Producciones Agrarias en Extremadura (D.O.E. núm. 99, de 22 de
diciembre de 1992) en sus artículos 106, 107, 108 y 112, prevé
que la Administración regional podrá apoyar la lucha individual o
colectiva de los propietarios contra la langosta e intervenir
cuando lo estime necesario.

El Decreto, 24/94 por el que se establecen las bases de actuación
en las campañas oficiales fitosanitarias a realizar en Extremadura
(D.O.E. núm. 19) en sus artículos 1, 2, 3 y 4, establece las
condiciones en que podrá ser apoyada por la Administración
regional la lucha de los propietarios contra la langosta.

Dada la gravedad de la plaga de langosta y otros ortópteros en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en virtud de las
competencias legales transferidas en materia de Sanidad Vegetal y
de lo dispuesto en la disposición final primera del citado Decreto,
tengo a bien disponer.

ARTICULO 1.º

A tenor de la legislación vigente, la plaga de langosta y otros
ortópteros asociados se considera como calamidad pública en
Extremadura y las medidas para combatirlas de utilidad pública.

ARTICULO 2.º

Los propietarios, tanto públicos como privados, o los arrendatarios
en cuyas fincas avive la langosta son los responsables de luchar
contra ella a sus expensas.

ARTICULO 3.º

Para facilitarles esta labor la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agrarias pondrá gratuitamente a su
disposición, a través del Servicio de Sanidad Vegetal, fenitrotion
5% o malatión 4% espolvoreo, insecticidas de aplicación terrestre.
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ARTICULO 4.º

No obstante lo anterior, los propietarios de los términos
municipales relacionados en el Anejo 1, en cuyas fincas se
produzcan habitualmente avivamientos de langosta, podrán
solicitar su tratamiento a las Empresas o representantes del sector
agrario adjudicatarios del tratamiento terrestre colectivo, a que se
refiere el artículo 3.º del Decreto 24/94, de 8 de febrero.

Dicho tratamiento tendrá carácter sustitutorio del tratamiento
individual obligatorio.

ARTICULO 5.º

Los representantes del sector agrario, Ayuntamientos u
Organizaciones Ecologistas de ámbito regional, deberán presentar
las propuestas de campaña descritas en el artículo 10.º del
Decreto 24/1994 de 8 de febrero, en el Registro de la Consejería
de Agricultura y Comercio antes de las 12 horas del día 7 de
marzo de 1994 en sobre cerrado.

La Empresa adjudicataria o representantes del sector agrario
deberán cumplir las siguientes normas de carácter general,
además de las particulares del Proyecto:

a) Deberán iniciar los tratamientos desde el comienzo de los
avivamientos y finalizarlos antes del 15 de mayo.

b) Deberán atenerse a las normas que indique la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria.

ARTICULO 6.º

En cada Ayuntamiento cabecera de zona de las Comarcas que
figuran en el Anejo 1, se creará la Junta Local prevista en el
Capítulo I, artículo 2.º, de la Ley de Plagas del Campo, que
estará presidida por el Alcalde, los Concejales que él designe y
una persona conocedora de la problemática de la langosta en la
zona, que actuará como vocal.

Sus misiones serán la comunicación con los propietarios y con
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

Su actividad se desarrollará entre el 15 de marzo y el 15 de
julio.

ARTICULO 7.º

La Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria subvencionará a los Ayuntamientos con una cantidad
equivalente al salario, Seguridad Social y desplazamientos del
vocal de cada Junta local.

ARTICULO 8.º

La obligación de los propietarios de luchar contra la langosta podrá
cumplirse tratándola individualmente o acogiéndose al tratamiento
terrestre colectivo en los términos municipales donde se realice.

ARTICULO 9.º

La Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria realizará una campaña aérea en aquellas áreas donde la
langosta alcance los niveles que la hagan un peligro potencial
para otras explotaciones.

ARTICULO 10.º

Tanto en la campaña terrestre como en la aérea, y teniendo en
cuenta la legislación nacional sobre plaguicidas así como las
indicaciones de los Organismos nacionales e internacionales de
lucha antiacridiana, se empleará el insecticida malatión en ultra
bajo volumen. En la campaña terrestre se podrán emplear, con
carácter experimental, los inhibidores de la síntesis de la quitina
que estén autorizados.

ARTICULO 11.º

Las Cámaras Agrarias y los Ayuntamientos y Juntas Locales
colaborarán con personal y medios con el Servicio de Sanidad
Vegetal en la realización de lo previsto en esta Orden.

ARTICULO 12.º

A los efectos de su conocimiento público y con el fin de que
adopten las medidas para cumplir la legislación fitosanitaria
vigente, tales como el plazo de seguridad para entrada del
ganado y la preservación de la riqueza apícola, entre otras, el
Servicio de Sanidad Vegetal comunicará a los Servicios de
Producción Agraria y de Sanidad Animal y a los Ayuntamientos y
Cámaras Agrarias respectivas el inicio de las campañas terrestre y
aérea, con un plazo de al menos 3 días.
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ARTICULO 13.º

Tanto para comprobar el desarrollo de la langosta como para
realizar las campañas el personal responsable del Servicio de
Sanidad Vegetal podrá entrar en las fincas donde sea necesario,
junto con los medios de transporte y de tratamiento.

ARTICULO 14.º

Los propietarios o arrendatarios y, en su caso, la Empresa o
representantes del sector agrario a quienes se les adjudique
la realización de tratamientos terrestres colectivos, serán
responsables del uso del plaguicida que se les entregue,
debiendo respetar las normas legales al respecto, tales como
las concernientes a precauciones del aplicador, toxicidad para
abejas y plazo de seguridad para entrada del ganado, que
figuran en la etiqueta de cada envase. En ambos casos
deberán justificar ante el Servicio de Sanidad Vegetal las
cantidades de plaguicidas que se vayan empleando y las
fincas donde se hayan utilizado.

ARTICULO 15.º

En la campaña aérea los propietarios o arrendatarios están
obligados a respetar las normas que dicte el Servicio de
Sanidad Vegetal y en todo caso el plazo de seguridad del
plaguicida aplicado.

ARTICULO 16.º

Los propietarios o arrendatarios que antes del 15 de mayo de
cada año no hayan aplicado las medidas pertinentes de lucha
contra la langosta, según los artículos 2.º y 10º o impidan o
dificulten el paso a las fincas previsto en el artículo 13.º, podrán
ser sancionados de acuerdo con el Capítulo XIII de la Ley de
Ordenación de las Producciones Agrarias.

ARTICULO 17.º

Se faculta a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria para dictar las resoluciones y tomar las
medidas necesarias para el desarrollo de esta Orden.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 21 de febrero de 1994, por la
que se regula la realización de actividades
culturales en colaboración con los Municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 1994.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma
en el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura, considera conveniente el
apoyo a los Ayuntamientos en la tarea de promocionar iniciativas y
programas en el ámbito de la cultura que, al mismo tiempo,
favorezcan el desarrollo y la promoción de artistas y agrupaciones de
ellos que realizan su trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Con tal propósito, la Consejería de Cultura y Patrimonio espera
contribuir, con los responsables municipales, a la confección de
programas culturales que den respuesta a la cada vez mayor demanda
de los ciudadanos, tanto en materia de exhibición, como de formación
e infraestructura, así como la consolidación de programas estables y
permanentes, aulas de música, talleres de teatro, etcétera, que vayan
calando en la formación y el gusto por los temas culturales en capas
cada vez más amplias de nuestra Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º

Por la presente Orden se regula el apoyo de la Consejería de
Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura a la realización
de actividades culturales en colaboración con los Ayuntamientos
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año l994.

ARTICULO 2.º

Las actividades culturales objeto de regulación se realizarán a
través de los siguientes programas:

Programa I.— Utilización de los escenarios móviles de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, por los Municipios con
población inferior a 2.000 habitantes.

Programa II.— Apoyo a la realización de actividades de teatro,
música y danza organizadas por los Municipios con población
inferior a 6.000 habitantes.

Programa III.— Apoyo a las iniciativas de los Municipios con
población entre 6.000 y 50.000 habitantes, para la realización de
actividades estables de teatro, música, danza y cinematográficas.

ARTICULO 3.º

PROGRAMA I.

l.— Los Ayuntamientos con población inferior a 2.000 habitantes,
según el censo de población a 1 de enero de I994, que deseen
utilizar los escenarios móviles de la Consejería de Cultura y
Patrimonio, para la realización de actividades culturales en sus
Municipios, durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre
de l994, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo. Sr.
Consejero de Cultura y Patrimonio (C/ Sancho Pérez, 6, de Mérida).

2.— El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura».

3.— Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las mismas, por una Comisión
designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Promoción Cultural.

4.— Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero
de Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de
un mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de
Extremadura». Si en dicho plazo no se dictara resolución, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

5.— El número máximo de días de utilización de los escenarios
móviles en un mismo Municipio será de tres consecutivos.

6.— La Consejería de Cultura y Patrimonio elaborará, en
colaboración con los respectivos Ayuntamientos, la programación de
las actividades culturales, de entre aquellas que aparezcan incluidas en
la Guía de Teatro, Música y Danza de 1994, atendiendo especialmente
a aquellas actividades declaradas de «Interés Artístico Regional».

7.— La Consejería de Cultura y Patrimonio realizará las
contrataciones objeto de colaboración, y asumirá los gastos que
las mismas generen.

8.— Los Ayuntamientos beneficiarios deberán abonar los gastos
de estancia y manutención del personal técnico de los escenarios
móviles (cuatro personas).

9.— Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir,
por medio de carteles, la programación de los escenarios móviles,
haciendo constar en los mismos de manera preferente el
patrocinio exclusivo de la Consejería de Cultura y Patrimonio de
la Junta de Extremadura.

l0.— Una vez realizada la actividad subvencionada, los
Ayuntamientos enviarán a la Dirección General de Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura y Patrimonio, un informe
valorando el desarrollo de la actividad y las incidencias habidas,
acompañado del cartel utilizado para su difusión.

11.— La participación en este Programa I condiciona el disfrute
de las ayudas reguladas en el Programa II.

l2.— La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa I la cantidad máxima de treinta millones de pesetas
(30.000.000 pts.), con cargo a la aplicación l7.03.455A.226.09 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para l994.

ARTICULO 4.º

PROGRAMA II.

l.— Los Ayuntamientos con población inferior a 6.000
habitantes, según el censo de población a 1 de enero de l994,
que deseen recibir ayudas para la realización en sus Municipios
de actividades de teatro, música y danza durante los meses de
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mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 1994, deberán
solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio (C/ Sancho Pérez, 6, de Mérida), de acuerdo
con el Anexo I de la presente Orden.

2.— El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura».

3.— Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las mismas, por una
Comisión designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y
Patrimonio, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de
Promoción Cultural.

4.— Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero
de Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de
un mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de
Extremadura». Si en dicho plazo no se dictara resolución, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

5.— Los Ayuntamientos podrán solicitar hasta un máximo de
tres actividades.

6.— Las actividades a desarrollar serán aquellas recogidas en la
Guía de Teatro, Música y Danza de l994, considerándose preferente
la realización de las declaradas de «Interés Artístico Regional».

7.— La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar la
contratación de las actividades con las siguientes cantidades máximas:

De Interés Otras incluidas
Artístico Regional en la Guía

• Una actividad 100.000 pts. 75.000 pts.

• Dos actividades 175.000 pts. 150.000 pts.

• Tres actividades 250.000 pts. 200.000 pts.

8.— La Consejería de Cultura y Patrimonio abonará directamente
a los artistas y grupos las cantidades de subvención que le hayan
correspondido a los Ayuntamientos por la actuación previo
contrato al efecto, debiendo abonar los Ayuntamientos
beneficiarios las cantidades restantes hasta completar el cachet
(Profesionales) o gastos (No profesionales).

9.— Los Ayuntamientos beneficiarios quedan obligados a justificar

cada una de las actividades subvencionadas, entregando el día de
la actuación al artista o grupo los siguientes documentos:

A. Certificado del Interventor o Secretario-Interventor que acredite
la actuación.

B. Fotocopia del recibí o libramiento que justifique el pago de la
cantidad que deba efectuar el Ayuntamiento.

Ambos documentos serán entregados o enviados por los artistas o
grupos a la Dirección General de Promoción Cultural de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, en el plazo máximo de quince
días desde la fecha de cada actuación. Caso de no entregarse o
enviarse dichos documentos en el plazo previsto, no será abonada
la parte de la actuación que corresponda hacer efectiva a la
Consejería de Cultura y Patrimonio.

l0.— Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir,
por medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de
ayuda, haciendo constar en los mismos de manera preferente el
patrocinio exclusivo de la Consejería de Cultura y Patrimonio de
la Junta de Extremadura.

11.— Una vez realizadas la actividades subvencionadas, los
Ayuntamientos deberán enviar a la Consejería de Cultura y
Patrimonio copia de los folletos, carteles o cualquiera otra
publicidad de las mismas.

12.— La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al
presente Programa II la cantidad máxima de veinticinco millones
de pesetas (25.000.000 pts.), con cargo a la aplicación
I7.03.455A.226.09 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para I994.

ARTICULO 5.º

PROGRAMA III.

I.— Los Ayuntamientos con población entre 6.000 y 50.000
habitantes, según el censo de población a 1 de enero de I994, que
deseen recibir ayudas para la realización en sus Municipios de
actividades de teatro, música, danza y cinematográficas durante el
año I994, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo. Sr.
Consejero de Cultura y Patrimonio (C/ Sancho Pérez, 6, de Mérida).

2.— El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del

D.O.E.—Número 24 1 Marzo 1994 649



día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura».

3.— A la solicitud habrán de acompañar los siguientes documentos:

A. Memoria de las actividades a realizar.

B. Presupuesto de ingresos y gastos de las actividades a realizar,
con expresa mención de las ayudas percibidas o a percibir por
otras Instituciones o Entidades públicas o privadas.

C. Memoria de actividades realizadas en el Municipio durante I993.

D. Justificación detallada de las actuaciones subvencionadas por la
Consejería de Cultura y Patrimonio durante I993.

E. Cualquier otra documentación que se estime pueda ayudar a
una exacta valoración de la actividad propuesta.

4.— Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las mismas, por una
Comisión designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y
Patrimonio, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de
Promoción Cultural.

5.— Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero
de Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de
un mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de
Extremadura». Si en dicho plazo no se dictara resolución, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

6.— Los Ayuntamientos beneficiarios deberán aceptar por escrito
dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio la
realización del programa de actividades propuesto y la subvención
a tal fin concedida, en el plazo de los diez días siguientes al de
la comunicación de la resolución de concesión de la subvención.

7.— Se considerará preferente la subvención de actividades
recogidas en la Guía de Teatro, Música y Danza y especialmente
las declaradas de «Interés Artístico Regional».

8.— La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las
actividades de los Municipios, hasta con un 50%  del importe del
programa.

9.— La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio a los

programas de los Municipios se efectuará de la siguiente manera:

A. El 50% a la aprobación del proyecto.

B. El 50% restante, una vez justificada la realización
completa del proyecto. Esta justificación deberá realizarse
antes del 30 de noviembre de I994. Si se justifica
posteriormente o no se justifica, el Ayuntamiento beneficiario
perderá su derecho a percibir esta última cantidad.

l0.— Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de ayuda,
haciendo constar en los mismos de manera preferente el patrocinio
de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

11.— La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá realizar las
inspecciones o requerir los documentos que estime oportunos para
asegurar el cumplimiento de los programas objeto de subvención.

12.— La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al
presente Programa III la cantidad máxima de diecinueve millones
de pesetas (I9.000.000 pts.), con cargo a la aplicación
l7.03.455A.460.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para I994.

ARTICULO 6.º

La Consejería de Cultura y Patrimonio remitirá a cada Ayuntamiento
de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Guía de Teatro, Música
y Danza de I994, a los efectos previstos en la presente Orden.

D I S P O S I C l O N  A D I C I O N A L

Las actividades no incluidas en los Programas regulados por la
presente Orden que por su temática o proyección socio-cultural
ofrezcan un marcado interés para Extremadura, serán resueltas
directamente por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio,
a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Promoción Cultural.

D I S P O S l C l O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 2I de febrero de l994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ
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ORDEN de 21 de febrero de 1994, por la
que se regulan las ayudas a la producción
teatral y de danza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año
1994.

El artículo 7.I.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma
en el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura, considera conveniente el
apoyo a las iniciativas que surjan en el ámbito del teatro y la
danza, con el objeto de crear un marco de colaboración con sus
profesionales, que son agentes fundamentales de la vida cultural
de esta Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de
Promoción Cultural,

D I S P O N G O:

ARTICULO 1.º

I. Por la presente Orden se regulan las ayudas a empresas de
producción teatral o de danza, para la financiación de los gastos
que se generen por el montaje de nuevas producciones a realizar
durante el año l994.

2. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra que pueda
obtenerse de Instituciones o Entidades públicas o privadas, si
bien en ningún caso el importe conjunto de las ayudas puede
superar el coste de producción de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

ARTICULO 2.º

Podrán ser beneficiarios de las citadas ayudas:

A. Las empresas de producción teatral o de danza cuyo
domicilio social radique registrado en el ámbito territorial de
Extremadura.

B. Las empresas de producción teatral o de danza que, teniendo
su domicilio social fuera el ámbito territorial de Extremadura,

oferten proyectos de interés cultural para nuestra Comunidad,
bien por su temática o por el autor.

ARTICULO 3.º

I. Las empresas de producción teatral o de danza que deseen
acceder a estas ayudas deberán solicitarlo mediante escrito
dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio de la
Junta de Extremadura (C/ Sancho Pérez, 6, de Mérida).

2. Junto al escrito de solicitud deberán presentar la siguiente
documentación:

A. Proyecto de montaje que se propone realizar, en el que se detalle:

a. Título y autor de la obra a representar.

b. Cuadro artístico y técnico.

c. Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se
contemplen los gastos de producción, dirección, escenografía,
vestuario, iluminación, música, ensayos y derechos de autor.

d. Plan de producción del proyecto (certificación de programadores,
espectativas de actuaciones, demandas de la obra, etcétera)

e. En el caso de que la obra proyectada genere derechos de
autor, documentación de la Sociedad General de Autores de
España en la que se acredite su autorización para representarla.

B. Número de obras y actuaciones efectuadas dentro y fuera de
nuestra Comunidad en los años l992 y l993, con indicación de las
subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para la
producción de las mismas.

C. Declaración acerca de las subvenciones solicitadas y/o
concedidas para la producción que se solicita, por otras
lnstituciones o Entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, o de no haberlas solicitado.

D. Número y relación laboral de cada componente de la empresa
en la fecha de presentación de la solicitud (fijos, discontinuos,
eventuales, etcétera).

E. Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal de la
empresa.
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F. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
representante legal que firme la solicitud.

G. Documento acreditativo del poder para representar a la empresa.

H. Certificado de estar al corriente en los pagos a la Seguridad
Social y a las Haciendas Estatal y Autonómica.

I. Documento que acredite que la empresa tiene su sede en
el ámbito territorial de Extremadura y su fecha de
constitución, excepto a las que hace referencia el punto B del
artículo 2.º.

3. El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

ARTICULO 4.º

I. La Consejería de Cultura y Patrimonio, a la vista de las
solicitudes presentadas y de los documentos que las acompañen,
podrá recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones
estime precisos para un mejor acierto en la valoración de los
proyectos.

2. Si las solicitudes no acreditasen alguno de los requisitos
exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo
máximo de diez días subsane los defectos, advirtiéndole que,
de no hacerlo en el plazo fijado, se tendrá por desistida su
solicitud.

ARTICULO 5.º

I. Las solicitudes presentadas serán evaluadas e informadas, en el
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de las mismas, por una
Comisión designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y
Patrimonio, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de
Promoción Cultural.

2. Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de
Extremadura». Si en dicho plazo no se dictara resolución, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

ARTICULO 6.º

I. La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las
actividades de los solicitantes hasta con un 50% del importe del
presupuesto de producción presentado.

2. La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio se
efectuará de la siguiente manera:

A. El 50% a la aprobación del proyecto.

B. El 50% restante, una vez se estrene la obra objeto de
ayuda, siempre que se justifique la inversión del primer 50%,
que la calidad de la misma se ajuste a lo evaluado, y que la
empresa justifique las previsiones de programación y distribución
del espectáculo.

ARTICULO 7.º

Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar, ante la
Consejería de Cultura y Patrimonio, antes del 3I de diciembre de
I994, la inversión realizada, mediante la aportación de las
facturas o documentos acreditativos de pago originales o copia
compulsada de los mismos.

ARTICULO 8.º

Los beneficiarios de las ayudas se comprometen a realizar en el
ámbito territorial de Extremadura, y en las localidades y fechas
que indique la Consejería de Cultura y Patrimonio, dos
representaciones del proyecto coproducido, abonando aquella
únicamente los gastos de transporte de dichas representaciones.

ARTICULO 9.º

En toda la publicidad que se genere por las representaciones de
las obras objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado que
se trata de una obra en coproducción con el Centro Dramático y
de la Música de Extremadura, de la Consejería de Cultura y
Patrimonio, de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 10.º

La Consejería de Cultura y Patrimonio se reserva el derecho
de inspección, control y seguimiento de las actividades objeto
de ayuda, pudiendo recabar a estos efectos los documentos
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de febrero de 1994, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
delega la competencia en materia de
autorizaciones de desplazamientos que
deban realizarse por razón del servicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo l3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y de la Administración, y artículo 7 punto c) del

Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal.

R E S U E L V O

Delegar la competencia en materia de autorizaciones de desplazamientos
por razón del servicio en los Sres. Directores Generales de la Consejería
de Economía y Hacienda, respecto del personal a su cargo.

Dado en Mérida a 22 de febrero de l994.

El Secretario General Técnico
FELIPE A. JOVER LORENTE

acreditativos de la correcta aplicación de la ayuda concedida.

ARTICULO 11.º

l. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A. Por el incumplimiento de la obligación de justificación a que
hace referencia el artículo 7.º.

B. Por el incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida.

2. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la
consideración de ingresos de derecho público, resultando de
aplicación para la cobranza de las mismas lo dispuesto en la Ley
de Hacienda de la Comunidad de Extremadura.

ARTICULO 12.º

La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa la cantidad máxima de veinte millones de pesetas
(20.000.000 pts.), con cargo a la aplicación l7.03.456A.789.00 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 1994.

D l S P O S l C l O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 2I de febrero de I994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 22 de febrero de 1994,
de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la
concesión de servicio público, regular,
permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Garciaz y
Trujillo con prolongación a Cáceres
(JEV-013).

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
apartado 3, del artº 3.º del Decreto 11/1985, de l de abril
(D.O.E. n.º 29, del II) ha resuelto otorgar definitivamente a la
Sociedad Mercantil «JAIME CONDE, S.A.» la concesión del servicio
público, regular, permanente y de uso general de transporte de
viajeros por carretera entre Garciaz y Trujillo con prolongación a
Cáceres (JEV-0l3), por sustitución de la anterior concesión, V-0308
entre Garciaz y Trujillo, con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones particulares:

ITINERARIO:

LINEA: GARCIAZ - TRUJILLO, CON PROLONGACION A CACERES.

Longitud: 98 Kms.

Itinerario: Garciaz - Aldeacentenera - Torrecillas de la Tiesa -
Trujillo - Cáceres.

Prohibiciones de tráfico:

— De y entre Trujillo y Cáceres, puntos intermedios, y viceversa.

TARIFA ORDINARIA:

P.E.: 7,5556

I.V.A.: 0,4533

Usuario: 8,0089 pts. x Viaj./Km.

Mérida, 22 de febrero de l994.

El Director General de Transportes
y Comunicaciones

MIGUEL ANGEL ENCINAS ESPAÑA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de febrero de 1994, citación
levantamiento de Actas Previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Abastecimiento a Jaraíz de la Vera. Línea
eléctrica».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Abastecimiento a Jaraíz de la Vera», por acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 28 de julio de l992, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artº
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en
Mérida, calle Enrique Díez Canedo, s/n., (Polígono Nueva
Ciudad), por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

AFECTADOS DEL TERMINO MUNICIPAL DE JARAIZ DE LA VERA

Lugar: Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
Día: 16-03-94
Hora: l0,30

AFECTADOS DEL TERMINO MUNICIPAL DE GARGANTA LA OLLA

Afectado: Ayuntamiento de Garganta la Olla.

Lugar: Finca (Pol. 6, Parc. 41)
Día: 17-03-94
Hora: 11,00

Afectado: Rufina López Alonso.

Lugar: Finca (Pol. 6, Parc. 53)
Día: 17-03-94
Hora: 11,30

Mérida, 21 de febrero de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de diciembre de 1993,
sobre aprobación inicial del Proyecto de
Delimitación-Estudio de Detalle del Area de
Planeamiento a Desarrollar-18 (APD-18) del
P.G.O.U.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
día 27 de octubre de 1993, aprobó inicialmente el PROYECTO DE
DELIMITACION-ESTUDIO DE DETALLE del Area de Planeamiento a

Desarrollar-18 (APD-18), de la vigente Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana, de la ciudad, (terrenos ubicados en la
Barriada de La Estación, margen izquierda, Avda. Carolina
Coronado), presentado por LA CORNISA DEL GUADIANA, S.L. y
redactado por el Arquitecto D. Luis Carmona Pla. Se hace público
dicho acuerdo para que, durante un plazo de QUINCE DIAS,
pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas
alegaciones se estimen convenientes.

Badajoz, 2 de diciembre de 1993. El Alcalde, P.D. Enrique
Ibarrondo Merino.

V .  A n u n c i o s
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1. FORMA
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2. PERIODOS DE SUSCRIPCION
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3.1.  El precio de la suscripción para el año 1994, es de 9.800 pesetas. Si la suscripción se formaliza a partir del mes de abril, su importe para los
nueve meses restantes es de 7.350 pesetas. Si se produce a partir de julio, el precio para los seis meses que restan del año será de 4.900
pesetas, y si se hiciera desde octubre, el precio será de 2.450 pesetas, para el último trimestre.

3.2.  El precio de los números sueltos es de 100 pesetas.

3.3.  No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE PAGO

4.1.  El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander,
Comercio, Banesto, Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter, Cajas: Caja de Extremadura,
Caja de Ahorros de Badajoz, Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de
Extremadura y Caja Rural de Almendralejo), debiendo enviar del MODELO 50 los ejemplares 1 y 4 (blanco y rosa) al Negociado de Publicaciones.

4.2.  No se acepta ningún otro tipo de pago.

4.3.  En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código del Precio Público del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11101 - 1).

5. RENOVACION DE SUSCRIPCIONES

5.1.  Las renovaciones para el ejercicio 1994 completo de acuerdo con los Precios Públicos y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán
admitidas por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de diciembre de 1993. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado,
se procederá a dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

6. ENVIOS

6.1.  La periodicidad actual del D.O.E. es de 3 números semanales (martes, jueves y sábado). La suscripción dará derecho a recibir los ejemplares
ordinarios así como los números extraordinarios, suplementos e índices que se editen durante el periodo de aquéllas.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1994

Imprime: Badajoz.


